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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ,.................................. 66 p««ee
Semestre .............. ;............ 119 —
*f»............  aw —
AiuL^kznietito úe la Provincia, 
' aflo ........................................ 175

L»< «uscripcionee se solicitarán de la 
mis xf'ítírtss Frov^daiíJ (Diputación Provincial),

I.** -te f iera podrán hacerse remitiendo el importe t*>r 
g'vn povuií u otro medio. •

Todoi Io a pagos m verificar 
*9 U Admón. aó Arbitrios Profincialea 

(Oinotación Provincial)

: •>. >ower -. i'je ne reclamen de rransivrr'
Ao« dij; dende su uublicación sólo «r. eervhráu •=*

i, -nú, o are s 4 pesetas tos del sftn corrien'' 
í peoeiar loe de* afio oniertor, y de otros afine, f oearta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuaeio ■ 

.•o runienn orcik! que te inserte, declarado de pe<», 
• '*i feietai.

lios'inséT*?.dot en el “Parre nn nf.ciiil" dev-neai)n . 
■ irón de ui’ por. linea o fracción Al of'R'aa? 
acompañará un sello móvil de 1’05 fíésétb* y otro '• 
'tatas provinciales de 3 pesetas por cada inserción

i os rirrecbri* de •ubücación rie números extraordin»- 
■ o» y ■oiplernemoy ''■■án convencionales de acuerdo cor 
'•i entidad, ó pa^Aciilar que lo interese.

Los anuncios oblicrados al pago tólo le in’ertartfc 
c mHo abono o cuando haya persoga en h capital que 

x rcsnéfnda de éste j
I as inseró'cnrs <é Solicitarán de* Excmo St . liober- 

nfrlor civil, oor oficio, exceptuándose; secún e’t£ pre- 
— nido. la< ’d'e la primera Autoridad militar.

ó todo — '.*0 n- anuncio acumpaftará un ei molar del 
Hoi.rrix respectivo como comprobante, metido de pago loa 
denás que se pidan. 1

bmix.-.o ’i-- en derecho mi» que a un »clo eiempisr. 
ttuc te «nhirürá en el ofi-io de remisión del original, 
irs Cenffós oficiales.

’ El h u í z t is '•“i'tAi l* hall» dr venta en >e Impronta 
r! .'ooo» pMir.Hoili. ' ' '
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que .o- señorea Alcalde» y "btqretarios recioan -s.» 
&ot*r.ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de c.i • 
ii-mbre. d-roe permanecerá hasta recibo :el siguiente.

"""Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su máb éstrecha responsabili- 
dud, de conservar loe números de este Boten*, coleccionados ordeuada- 
nmite para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
•ctnetnTe.

Las Leyes obligan en la PenitiBula, itüae adyacentes, Canaruui y Ue 
rntucios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a-lo- veinte días de 
so promulgación, si en eÜae no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdé que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dlaa 
deapués 'para loa pueblos de b misma provincia. (Ley d? 3 de noviembre 
d. Id87). • -

, SECCION PRIMERA 
aOHIMO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

’ DECRETO .

Desarrollando el articulo II de la Ley 
de 7 de abril de 1952, relativo a la 
cooperación del Patrimonio Forestal 
del Estado en la formación de Cotos 
Escolares de Previsión de carácter 

forestal

La Ley de 7 de- abril de 1952, de 
auxilio a la libre iniciativa para la 
repoblación forestal, establece que el 
Patrimonio Forestal del Estado, en las 
localidades donde efectúe obras y tra
bajos propios de su función, repobla
rá una o varias parcelas par3 las es
cuelas nacionales, que éstas utilizarán 
per medio de los Cotos Escolares de 
previsión.

A través del mencionado precepto 
Ir gal resulta imposible aunar la obra 
del Patrimonio Forestal del Estado 
con la fundamental de educación que 
realizan dichos Cotos, de modo qu^, 
iniciándose la juventud' de una forma 
directa en el cultivo del monte, vi
viendo el proceso de su desarrollo y

ligándose a su producción futura, pro
porcionen a las zonas rurales un Bm- 
biente propicio al arbolado y com
prensivo de los ingentes beneficios 
que devienen ‘ de su explotación ra
cional.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 
dispongo: • . .

Articulo 1.9 En uso de sus facul
tades, el Patrimonio Forestal del Es
tado repoblará los terrenos de los Co
tos Escolares de Previsión constituidos 
a tenor de la legislación vigente y 
que lo soliciten de las respectivas Je
faturas de los Servicios Provinciales 
del Patrimonio, siempre y cuando dis
pongan de terrenos que reúnan algu
nas de las siguientes circunstancias:

•a) Que aparezca debidamente 
acreditado que el dominio de los mis
mos .corresponde al Coto, o que éste 
se halla facultado por cualquier titulo 
para destinarlo a dicha finalidad con
creta.

b) Que hayan sido cedidos inde
finidamente por los padres de los mu- 
tuálistas, Municipio, Diputación Pro
vincial, Estado o cualquier otro 0> 
ganismo público para en tanto exis
ta el Coto y cumpla sus fines.

Art. 2^ Sin perjuicio de su fun- 
aión pedagógica, y sin mí nioscabo del 
vinculo económico de índole local que 
establecen, se cuidará que estos Cotos 
forestales Sirvan para embellecer y 
tealzar puntos notables del paisaje) o 
que posean interés histórico, religioso 
o turístico. '

En consecuencia, gozarán de protec
ción preferente los que se instalen 
sobre altozanos que rodeen núcleos 
de población, santuarios, antiguo- 
castillos, márgenes de carreteras, ri
beras de ríos, orillas de fuentes, ra- 
sós dt montes públicos, y, en gene . 
ral, toda repoblación que por su em
plazamiento y finalidad despierte y 
estimule" activamente en el orden cul
tural y afectivo del pueblo su adher 
sión a la política forestal;

Art. 3.9 La entrega del Coto repo
blado a expensas y criterio del Patri
monio Forestal se efectuará al Direc
tor y Junta Directiva de aquél, quienes 
deberán cumplir las siguientes obli
gaciones:

a) Poner el máximo celo en la vi
gilancia de las plantaciones y coad
yuvar con todos los medios a los tra
bajos que exijan su acertado desarro
llo, siguiend'o siempre las normas téc- 
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aicas del Patrimonio Forestal del Es
tado.

ti) Verificar las cortas de acuerdo 
con las instrucciones del citado Patri
monio, que habrá de dar su consen
timiento previo sobre la forma y plazo 
de las mismas.

c) Comunicar a los Servicios Pro
vinciales del Patrimonio Forestal del 
Estado los daños que causaren en los 
Cotos, con el fin de que por aquéllos, 
y en la forma pertinente, se sancio 
ne a los culpables, aplicando a tales 
efectos la' legislación penal forestal.

d) Repartir los beneficios del Coto 
en concordancia con lo establecido en 
el artículo 13 de su Reglamento ofi
cial.

Art. 4.? En el supuesto de disolu
ción dci Coto, o cuando éste no cum 
pía sus fines específicos, se reinte
grarán les terrenos a sus primitivos 
propietarios, continuando la masa 
forestal creada sometida a la gestión 
técnica del Patrimonio Forestal, d 
cual realizará su aprovechamiento 
ha^a resarcirse con su importe de 
los gastes ocasionados con. Iqs tra
bajos de repoblación.

Art. 5.9 El Patrimonio Forestal del 
Estado podrá, si lo juzga pertinente, 
organizar, de acuerdo con el Minis
terio de Educación Nacional, un Servi
cio especial de inspección en los Co
tos nacidos al amparo de esta dispo
sición, en el que figurará un número 
conveniente de Inspectores nacionales 
de Ensí ñanza primaria.

Serán funciones de este Servicio:
Primera. Fomentar la propaganda 

de estos Cotos a fin de extenderlos 
cuanio sea posible, colaborando a 
este objeto con la expresada Comi
sión Nacional y sus Provinciales y 
con los Maestros, y prestando las 
orientaciones precisas conducentes al 
nacimiento de esta clase de Cotos.

Segunda. Cuidar del eficaz funcio
namiento de los repetidos Cotos, es
pecialmente en lo relativo a su genui- 
na misión pedagógica, sin perjuicio 
de tes atribuciones correspondientes 
a los Organismos del Ministerio de 
Educación Nacional, así como también 
de la rendición de cuentas, observan
cia de las órdenes emanadas del Pa
trimonio Forestal para feliz conser
vación de su masa forestal y cuantos 
servicios le encomiende éste para el 
mejor logro de los propósitos que 
guian este Decreto.

Tercera. Formular las propuestas 
de recompensas honoríficas y de pre
mios en metálico que en estímulo d(ll 
Magisterio se otorguen por sus traba

jos en la creación, conservación y auge 
de esta clase de Cotos. •

Art. 6.9 Por el Ministerio de Agri
cultura se dictarán las disposiciones 
necesarias para el mejor cumplimien
to de lo que se establece en empre
sente Decreto. '

Asi lo dispongo por el presente De
creto dado en el Pazo de Meirás a 
5 de septiembre de 1952.—Francisco 
Franco.—El Ministro de Agricultura, 
Rafael Cavestány y de Anduaga.

(Del “B. O. del E.” núm. 272, 
de fecha 28-9-1952).

SECCION SEúUMDá
Núm. 4.16b

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA uE ZARAGOZA

VEDADOS DE CAZA. - Circular
Por D. Mariano Laborda García se 

ha solicitado que por este" Gobierno 
Civil, y previa la formación del opor
tuno expediente, se proceda a decía 
rar vedado de caza la siguiente fin 
ca rústica de su propiedad, sita ea 
el término municipal de La Muela:

Una dehesa en la partida denomi
nada “El Espartal” y “Boquero Hon- 
dc”, de 180 hectáreas de cabida o 
extensión superficial aproximada, 
todq ella comprendida bajo una mis 
ma linde, con las ¿igdientes con
frontaciones: Norte, con dehesa de 
“.Ortilles”; Sur, con la de “Cativiela"; 
•Este, con carretera de Valencia, y 
Oeste, con dehesa de Victorino Aurea.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y especialmente de 
los propietarios colindantes y cultiva
dores de la finca que se pretendí 
vedar, a fin de que los que se crean 
perjudicados por la concesión pu'- 
dan presentar sus reclamaciones 
por escrito, debidamente documen- 
tada^, en este Gobierno Civil en -.1 
plazo de quince días hábiles a contar 
desde la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de la presen
te circular, haciendo presente que 
caso de no haberlas, se procederá 
la declaración del vedado de caza so
licitado.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1952.
El Gobernador civil,

Juan Junquera Fernándei-Cervajaf

SECCION TERCERA
Núm. 4.162 

Eterna. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Para general conocimiento se hace 
público que la cobranza en volunta
ria del arbitrio sobre la producción 

minera se efectuará en esta provin 
cia, durante el cuarto trimestre de! 
año actual, en los mismos lugares y 
fechas en que se recauden las contri
buciones del Estado .

Zaragoza, 27 de septiembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 4.016
Extractos de los acuerdos adoptados 

por el Pleno de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza en las 
sesiones celebradas desde los me
ses de julio a diciembre del año 
1951.

Mes de julio

SESION DEL DIA 7
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales
Adopción solemne del Joven Anto

nio Paradis Alquézar, de veinte años 
de edad, por D. Rafael Bellido Edo, 
vecino de Zaragoza, con todos los 
efectos determinados en la Ley de 17 
de octubre de 1941.

■
Comisión de Obras Públicas

Resolución, a solicitud del Ayunta
miento de Remolinos, referente a la 
construcción de un embarcadero et: 
el rio Ebro, en sentido favorable, de 
conformidad al compromiso hecho per 
dicho Ayuntamiento.

—Acordando se acepte la propuesta 
Jo aportación del Ayuntamiento de 
Biota y de la Hermandad de Regan
tes de dicha localidad para la cons
trucción de un espigón para encau- 
zamiento del río Arba.

Comisión del Consorcio de Aguas 
“Labar la”

Aceptación de oferta del Ayunta
miento de Villanueva de Gállego del 
material adquirido por dicha Corpo
ración municipal a “Uralita” S A 
^ destino al abastecimiento de agua' 
de dicha localidad.

Comisión de Personal y Plantillas 
Aprobación definitiva del escalafón 

de funcionarios provinciales, que se 
rda 3 IaS circunstancias especi

as de cada uno en primero de enero 
del corriente año.

—Aclaración del acuerdo sobre cóm
puto de servicios tomado por el Pie 
no corporativo en su sesión del 19 de 
mayo ultimo, del Practicante, en ex
cedencia voluntarla, D. Felipe Bor- 
deras Mallada.

n TA^rd=nd° el nombramiento dt 
D. Pablo Remacha Nogueras de Mae,-
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tro honorario del taller de Herrería de! 
Hogar Plgnatelli, concediéndole una 
subvención de 10.000 pesetas por es
pacio de cuatro años renovables.

—Concesión de licencia, por enfer
medad, a varios empleados provln 
cíales: D. Félix Carnicero Lasheras, 
enfermero del Hospital de Nuestra So
flora de Gracia, y D. Enrique More
no Coser, Director de dicho Estableci 
miento, con disfrute del sueldo in
tegro.

—Concesión de licencia, por enfer
medad, al Farmacéutico del H^splta' 
Provincial de Nuestra Soflnra de Gra 
da, con disfrute del sueldo Integro.

—Concesión de licencia anual de 
treinta dl»s, con disfrute de sueldd, al 
cortador de carnes de! Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia. 
D. Santiago López Dom^oue, desig
nando al propio tiempo para el des
empeño de dicho cargo, durante d’cha 
licencia, a D. Germán Carneo López, 
asignándole el lornaf qu° Venen seña
lados 1os subalternos de carácter fijo.

—Acordando la Jubilación, por inca- 
P’C'dad física para e! desempeño dei 
cargo, al Hlecorno solista de la B»n 
da de 1a Ac^doml» de So’foo v Mú- 
s’r« dn! HotTar PÍgoatein, D. V^^ntln 
Iháñez Berges. sefWAndnle un hSber 
p->s<vo anual de 8 931*20 pesetas, fn- 
crem^ntodo por un plus de carestía 
de vida de 1.744*43 pesetas.

—Desestimar 1a instancia presenta 
r.a per e! Presidente de la Asociación 
de Graduados Sociales de Zaragoza, 
en 1» oue 'olloitaba que 1’ o’aza de 
|n$nortor do Talleres d°1 Hogar Pfg 
n»tpin fue$e nr^v^ta por oposición 

-libre entre tfradmdos sociales.
—Anrnb'’ndo convocatoria, normas, 

programa V e!erclHos nani provi
sión do Varante de Jefe CHnico-Avu 
d^nte do Radiología de la Beneficen
cia Provincia!.

—Aprobando convocatoria, normas, 
programa y elerelrlns D’ra 1a provi- 
slór/de v*cante do Jefe Clínico Ayu
dante de Odontología de la Benefi
cencia Provincial.

—Aprobando convocatoria, normas, 
programa y ejercicios para 1a provi
sión de las vacantes do Pracf’cantfi 
de guardia de la Beneficencia Pro
vincial.

—Facultando al Diputado D. Fran
cisco Javier Colino Carceller para que, 
en nombre de la Excma. Diputación 
Prrvinc'al de Zaragoza, otorgue ante 
el Notarlo de Calatayud la escritura 
de cancelación de la hipoteca que ea 
su día fué constituida por D. Antonio 
Sánchez Bueno sobre las casas núme
ros 9 y 11 de la calle de Jardines, de

Calatayud , para responder de su ges
tión como Administrador que fué de! 
entonces Hospicio de Calatayud, hoy 
Hogar Infantil.

—Vuelta del dictamen sobre la reor
ganización del personal de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales a nuevo 
estudio de la Comisión.

—Acordando el nombramiento Inte
rino de Practicante del Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia 
a favor de D. Marcos Agón Claveras, 
concediéndole una gratificación aná
loga a la que disfruta el también asi
lado Pablo-Jesús Cortés Fernández.

—Rectificando la convocatoria In
serta en los “Boletines Oficiales” dei- 
Estado y la provincia para la provi
sión do la vacante de Profesor de Sala 
Jefe del Servicio dn Odonto'ogía de la 
Beneficencia ProvinciSl, en el sentido 
de figurar, entre Jos requisitos ex5gi- 
dos a los aspirantes, e! título de Mé- 
d’cn Odontólogo o Médico Estomató- 
ingo. .

Comisión de Hacienda y E( nomla
Autorizando a los Inspoctnres de 

Arbitr’os Provinciales la dosignación 
de aux’Hares para el recuento de ár- 
bo’es en la provincia.

-—Acordando aneabar el inventarlo 
d0 b’enns 1nmuoh1n$ de la heronofade 
D.* Pl’ar Benodet Garría, nue ascien
de en tomi a 129 700 peceras, delando - 
para más adelante 1a adición al mis
mo de |n«¡ bienes mueb’es y créditos 
nue se están investigando.

—Autorizar al Sr. Presidente de 1a • 
Cornnraclón previno!»! p»ra el Olor- 
gamlento de ’a «escritura de cancela
ción de hipoteca sobre fincas den. Dá
maso Cortés Za’ava. cuyn débito ha 
sido totalmente satisfecho, y p-r» ce
der h'pefecas de 'a herencia de D.e Pi
lar Rennd°t a 1os acreedores nue ad
mitan ta! forma de liquidación.

—Nombram’entn de recaudador In
terino de C''ntr’buclones en Ja Zona 
de Ca^pe a D. Arturo Blecua Cavero.

—Aumentar el premio de cobranza 
en 1a recaudación de contribuciones 
e impuestos del Estado, en periodo vo
luntario, en la !.* Zona de la capital.

Comisión de la Casa del Médico Rural
—Acordando declarar contraída con 

destino a la construcción de la Casa 
oel Médico en Perdiguera la cantidad 
de 80.000 pesetas con cygo al rema
nente que la Diputación tiene concer
tado para estos menesteres con ei 
Banco de Crédito Local de España, 
con anuencia del Ministerio de Ha
cienda, a fin de garantizar la termi
nación del Inmueble de referencia.

Mes de agosto

SESION DEL DIA 4
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales
Acordando conceder a los cónyuge^, 

vecinos de Zaragoza, Juan-Manuel Si
món Labarte y Antonia Plano Pérez 
la adopción, con todos los efectos de
terminados en la Ley de 17 de octubre 
de 1941, dei joven de diecisiete años 
Jesús Peña Fraguas.

—Acordando declarar extinguido el 
Cuerpo de Monitores del Hogar Pig- 
natelll, creando en sustitución del 
mismo el de Instructores de Grupo, 
en número de catorce, que dob°rán 
de ser reclutados entre residentes se
leccionados por la Dirección de dicho * 
Hogar.

—Acordando modificar el articu
lo 116 de! vignnte Reglamento dei 
Hospital Provincial de Nuestra Seño
ra de Gracia, relativo a 1a forma da 
llevar a cabo las sustituciones, pur 
causas d° enfermoded y ausencias, 
del Sr. Virarlo del Grupo Eclesiástico 
de la Beneficencia Provincia!.

—Aprehendo proyecto de contrato 
ron 1a Caja d° Ahorros y Monto de 
Piedad do Zaragoza. Aragón y R|eja. 
p^ra h^piMizorJón do enfermas tu- 
bnrru!ns°s en el Sanatorio de Agra- 
monte.

—Aprobación de nynediontes de los 
fxámnnos n^r” conocitarión d0 apren
diere de» Hegar Plgnatelli, otorgando 
les opertunos tltu’os.

Comisión de Haclnnda v Economía
Acerdandn la modificación del ar- 

tlcu’n 7.» de la Ordon^nza de ’a tasa 
provincial por derncheg d^ desnátho.

— "cordendn el levantamiento d-? 
ruev» acta per arbitrio prev’nrlal d"* 
la riqueza agrícola a 1a «mñora Vuda 
dP Melchor Gómez. d° cnn*ormldad 3 
’a rnsehic-'ón dei Trlbimtl Ecenóm’cn- 
Adm1nf$fratívo Provincial, d»! año 
1946 47 oii° 1n fué levantada en Cala- 
tayud e1 di» 29 d^ m^rzo de 1950.

—Aprobar |a liquidación dpi presu- 
puastr extraordinario destinado al an
ticipo d" Ja nparerión ex’gihlp a los 
Avuntam’entej para la construcción 
de la Casa dn1 Médico Rural en los 
respectivos Munfrlplrs. formada por 
el señor Interventor de fondos provin
ciales.

—Aprobando pr*sunuestn extraordi
nario. por un tota! do 1.593.147’69 pe
setas, para la construcción de dieci
nueve Casas del Médico Rural, con 
instalaciones, famb’én destinadas a 
Centros Pr’marioc de Higione Rural, 
en otros tantos pueb’os dn 1» provincia

—Acordando Ja desestimación de la 
petición formulada pnr el Avunta- 
míento de Fuentes de Ebro en el sen-
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—Acordando nombrar a D. Adolfo 
Roña C^rbatón p^ra e1 cargo de col
chonero dn1 Hospital Provincial, con 
carácter de sub-lterno-s^nitario fijo.

—'prebendo la creación de la pla
za d-1 S^cr^tario de la Institución “Fer
nando el CatóFc''”. con carácter de 
adminískat’vo técnico especial, y la" 
nemas señaladas para la provisión de 
la misma.

—Acordando demorar e! cumplimien
to dnl artku’n 326 de k'Ley de Régi
men Local hacta la publicación de 11 
Lev do jos Regkmenks de Personal.

—Rnco’ución de! exo°d1ente incoado 
al ftmc>on"río subalterno fijo del 
Hosnita' Pr^vinci»! de Ntra. Sra. de 
Grac’a D. Teodoro C’ria Guerrero, 

i sancionándolo con dos dí’S de h^ber.
—.ArorHande k rekC'ón de vocan- 

ks omdurídps en e! Cuerpo de Pr’C- 
tic-ntoy de la Ren.Hcencia provincial, 
pmnlkr’ón de k p*antilla v reorgani
zación (k ks gnmos d° dicho Cuerpo

—''r.ord-'ndn k reorganización de 
ia nknt’Ha adscrita a 1a Sección de 
Vías v Ohrns provinciales, tanto en e' 
ordr-n técnico cemo en el administra
tivo.

Comisión de FdnriMón, Deportes 
y Turismo

Arorri»ndn 1a nr^-'nlz-’c’ón de una 
nvnoc’rkn d» libros de k érmea de los 
Reves CatAUro*; en krha 23 de abril 
de 10^2. en esta ciudad, encargando 
8 1a institución “^em-ndo el C^tAH- 

y a! Centro Coordinador de Bl- 
bpotnros de la organización de estn 
exnos’clAn. ’ .

—Acordando snUrltar crue la iglesia 
narronii’ai de k villa de Mont^rde sea 
deekmda mnnnrnnntn nacional.

—Acordando rnfrnnd»r el acuerdo 
y-dontodA ñor 1a fnstltuclAn *<Fornando 
p ) f^ofAiicn” de crp^r p 1 Prnmk “Ra- 

, mAn v Calak. v n«i« se conskne en 
Pi nm<;nn«inctn do 1^5? 1a cantidad d ? 
20.000 p°sptas c^n que está dotado.

Comisión d^l Consorcio 
de Aguas “La bar t a"

Acordando el ab^no de la cantidad 
de 75.636’20 pesetas per suministro 
de materiales para obras de abasteci
miento de rguas de Sos del Rey Cató- 
I co. presentada por “Uralita", S. A

—Acordando la ejecución definitiva 
de obras de abastecimiento de aguas 
de Villahueva de Huerva a D. Mariano 
Dueñas Martínez, vecino de Zarago
za, en la cantidad de 361.000 pesetas.

—Id-'m id. Jd. de Aguarón a D. G3- 
bíno VelHIa Martínez, vecino de Zara
goza, en la cantidad de 25.748’50 pe
setas.

Comisión de Gobernación
Informe favorab’e de la instancia 

presentada por los señores Alcaldes-

tido de que la Corporación Provincia’ 
svale el a efectuar por dicho ' 
Municipio a la Dirección General da 
Obr"S Hidráulicas, y la cohc sión del 
capital p’ra llevar a cabo la realiza
ción d'l proyecto d° abastecimiento 
de aguas de dicha villa.

Ccmisión de Personal y Plantillas 
Aprobar el programa y ejercicios 

redactad s por el Tribunal que achir 
en 1a provisión de la vacanfe de Jefe 
Clínico Ayudante de Fisiología de la 
Beneficencia Provincial, aprobando 
igualmente 1a convocatoria y normas 
de la rpocición. •

—aprobar e! p-ograma y ejercidos 
. redactados por el Tribunal que actúa 

•en la pr^’slón de 1a vacante de Ayu 
dante de Farmacia del Hospital Pro- 1 
vinda! de Nuestra Señora de Gracia, 
e igualmente la convocatoria y nor
mas dn la oposición.

—Acordando el nombramiento dn 
Cape1lan°s honorarios de’. Cuerpo Ec’e- 
siástlco Provincial a ks sacerdotes, 
funcionarios do la Corpor^c ón, ha
ciendo extensivo esk privi’egio a los 
saldóles funcionarios que en lo su
cesivo puedan formar parte de las 
plantillas del personal provincial, sa.‘- 
vo en ks casos d° excepción grave y 
cualificado, a juic’o de k Pres:dee- 

‘ cia de k Excma. Diputación Provin
cial y del Sr. Vkario del Cuerpo Ecle
siástico Provincial, sin que tal privi
legio engendre en caso alguno con
dición alguna d° excepción, tanto en 
el orden administrativo como en ei 
económico.

—Concesión de licencia, por enfer
mo, al Médico de la Benef’cencia Pro- 
vinckj Dr. D. José Ferrar Castán, con 
disfrutn de sueldo íntegro, de confor
midad ron lo d^t^rmin^do en el ar
ticulo 50 d°1 Reg’amentn General d-' 
Funcionarios de la Corporación.

—Acordando modificar el Reg’amen- ' 
to Geener’l d» Funcicnarios Provir 
eiá’rs en ni s^nt'do d' que e’ títu'o dé 

, Graduado Social sea equiparado al ti- 
tuk de Bachillerato. *

—Aprobando lista de aspirante; 
para 1a provisión de 1a varante da 
Profesar de Sala Jefe d i Servicio da 
Od ntr logia de la Benef’cencia Pro
vincial, asi como que sean sometidos 
a reconocimiento médico los aspiran- . 
tes comprendidos, y pub'lcada la lis
ta doflnit’va en el “Boletín Oficial” 
de k prrv’ncla.

—Aprendo lista de aspirantes para 
la provisión de 1a vacante de Profesor 
de S'la del Servicio d^ Laboratorio de 
la Beneficencia prov’ncial, asi com) 
qu° se^n sometidos a reconoc’miento 
médico ks admitidos y publicada li 
lista definit’va en el “Boletín Oficial * 
de la prcvincia. .

Presidentes de los Ayuntamientos de 
Vaipslm-’S, Piedrak jada, Marracos 
Ontinar del Saiz y Puendeluna, sobre 
concesión del servicio de transportes 
púb’icns de viajeros entre Valpalmas 
y Zaragoza.

Comisión de Obras Públicas
Acordando elevar a definitiva la re- 

ceDrión provisional de las obras d? 
sustitución do! firme del camino voci- 
na! núm. 314. de la carretera d° Ma
drid a Francia por Pastriz por Mo
verá.

SESION DEL D1A 28
Comisión de Hacienda y Economía

Apmb^ciAn de un presunuesto ex- 
traord’n^rlo de 1.593.174’69 pesetas 
par’ subvencionar ’a construcción dá 
dkcinqevn C»sas del Médico Rur’l y 
Centros Primarios de Higiene Rural 
en puebla de 1a provincia.

—Acordar, deckrar y anunckr la 
vacante de Recaudador de contribu
ciones e impuestos del Estado ea 
Ca^oe. - '

—Acordando e! ?pkz’ml°ntn del 
pavo de estancias en el Hogar In
fantil. •

—Rnso’ución de concurso do sumí- 
nistr'' do carbón c°n destino $>1 Pala
cio Provincia! v Establecí mkntns 
provincial os do Ronoficenria, señalan
do 1a cantidad * suministrar a cada 
uno de los adjudicatarios.

SESION DEL D1A 29
Comisión de Gobernación

Aprobación de la enneesión d» la 
Medalla de Oro de ja Prnv’nck al Ex- 
ce’entlsimn Sr. D. José Ibáñez Mar
tin en razón a ks mú’típ’es servicios 
prestados a k Patrk v a 1a Provincia , 
a 1o krtro de su e1°mpiar actuación 
como Ministre do Educación Nacional.
'—Infirmar favorablemente eJ rXDC- 

dlente d° constitución de, 1a Manco
munidad d°1 Huncha a 1os efectos de 
chastnc’rnlento d^ avuas de los pue
blos do dicha Asociación a través del 
Consorcio de Agna^ “lagarta»».

—Aorobac’ón de! informe s^bre el 
estvfo do las obras del nuevo Palacio 
Provincial.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Conceder a los cónyuges Joaquín 
Pradas Herrero y Bárbara Catalán 
Colás, vecinos de Rubielos de la Léri
da, la adopción solemne del joven Pa
blo Aquillué Porta.

—Acordar sacar a subasta el arrien
do de la Plaza de Toros de esta ciu
dad, asi como los pliegos de condi
ciones económico-administrativas, y 
que se publique el anuncio previo de
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la misma a efectos de reclamaciones 
o rq)dfos que eoumen peí unenies.

—Acordar sacar a sUOobia la reali
zación de las uDras. de instalación de 
la inclusa en ei Hogar ImaniH, de Ca
ía tayud, apruDando al mismo tiem
po ios pliegos de condiciones econó- 
micu-adinrmstratiVas para la ejecu
ción dei proyecto, y que se lleve a 
cabo el anuncio previo a electos de 
icciamaciones que estimen perti
nentes. ,
Comisión de Hacienda y Economía
Conceder a D.* iviada del Pilar Pé

rez Bribian terreno,en ei Cementerio 
de la Cartuja para la construcción de 
una sepultura-panteón.

Comisión de Compras
Acordar sacar a concurso el sumi

nistro de gasas, venuas y algodón 
para el Hospital Provincial, aproban
do al mismo tiempo lus pliegos de 
condiciones y el anuncio del mi-mo.

—Aprobación de lOs pliegos de con
diciones por adquisición dé víveres 
con destino a los Establecimientos de 
Beneticencia.

Comisión de Personal y Plantillas
Conceder a Dd Felisa Pérez Pérez 

una pensión vitalicia anual de pese
tas 5.431*35 como viuda del que iué 
Practicante numerario de la Benefi
cencia Provincial D. ,Joaquín Fran
cés Minguiilón.

—Acoidar rectificar el acuerdo del 
Pleno corporativo de 7 de julio últi
mo relativo a la jubilación del músi
co fliscorno de la Banda de la Acade
mia de Solfeo y Música del Hogar 
Pignatelli, D. Valentín Ibáñez Ber- 
ges, en el sentido de que le sean 
computados los seis años de servicios 
militares, así como qúe se fije en un 
50 por 100 él porcentaje del sueldo 
regulador, se le reconozcan los plu- 
ses otorgados por la Corporación, y 
que esto tenga- efectos retroactivos 
al 8 de julio siguiente al en que se 
reconoció a dicho señor el derecho de 
jubilación en el cargo que desempe
ñaba.

—Acordando la concesión de una 
gratificación a los Maestros del Hogar 
Pignatelli por el éxito obtenido en los 
exámenes de los residentes de dicho 
Establecimiento, y que se les felicite 
de oficio a cada uno de ellos.

—Concesión de una gratificación, 
equivalente a una mensualidad, al 
chofer de la camioneta dei Hospital 
Provincial de Ntra. Sra. de Gracia y 
auxiliar de la Presidencia, en com
pensación a la imposibilidad, por ra
zones de servicio, del disfrute de la 
licencia anual.

—Rectificar el artículo 32 del Re
glamento General de Funcionur.os de 
esta Curpuracion, de tecna ¿/ de di
ciembre ae iy2o, en el sentido de que 
sea supr.miuo el tope de la euad cuan
do se trate de ing.eso en e, cuerpo 
de Médicos de la Bunenccnua Pió- 
vinciai.

—Aprobar la lista de aspirantes ad
mitidos a concurso-opo-icion para la 
provisión en propiedad de la vacame 
de Proiesor ce baia-Juie del SeiViCio 
de Laboratorio de la Beneumncia 
Provincial.

—Katiiicar el decreto de la Pre
sidencia de fecha 13 del actual rela
tivo a la concesión de licencia extra- 
rrcgiamcmaria de quince días, po- 
enrermo, al Capellán eventual del 
Hogar Pignatelli, D. Saivador ioni- 
jos Berges.

—Acordar designar a D. Gregorio 
Pae^a Ineva para que, Con carácter de 
subalterno fijo, se haga caigo del 
servicio de corralero ue la Plaza da 
Toros.

—Acordar sacar a concurso la pro
visión de la plaza de Ingemeio-Sub- 
jefe de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales, ordenando sea ingerta 
la convocatoria en los “Boletines Ofi
ciales** del Estado y de esta provincia.

Comisión de Obras Públicas
Ratificación del dcCielo de la Pre

sidencia de fecha 27 del actual rela
tivo a la devolución de fianza a Obras 
y Construcciones “Daman”. ,

—Acordar sacar a subasta pública 
•a enajenación de catorce árboles se
cos del camino vecinal de Torres de 
Berrellén, aprobando al mismo tiem
po los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas, y ordenar su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar moción de la Presidencia 
sobre restauración de la iglesia pa
rroquial de Aniñón, encargando la 
rtalización de este trabajo al S rvi- 
cio de Defensa >del Patrimonio Artis- 
tico Nacional.

—Anunciar la provisión de la beca 
de Canto, por oposición, en el ¿‘Bole
tín Oficial” de la provincia.

• —Acordar dar el nombre de López 
Landa a una de las Salas de la Bi
blioteca “Gracián”, de Calatayud.

Comisión de AgricuHura, _ Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar la propuesta de consorcio 
entre el Patrimonio Forestal dj Es
tado, la Diputación Provincial y 

D. Santiago Melendo Gil y sus hijos, 
vec.noj ue z.c.ragvzd, pd.a id rupu- 
bidwun ue un pr^iu, p^iiuneucid ue 
eatus, aiiu en Anzd, uc uxie.ision 
.ipiwx.mdua de yo líuc.ar^o.

Cunns.uii u^i Lun^urcio 
tic ‘•Ldoaiia”

Aprobar ye readeu por administra
ción ia cundiruvuiun ue un puzu para 
capudi ido ayudo vil id nidisun ucru- 
CUd Ud lio EUfu CUmU UdO^b prvil- 
m ulereo, am^s üu HvVar a Cuvu el 
piuyenu ue auaoiecanienio ue ayuas 
Uu uivnu puquio, a»! uuinu la auqui- 
siciun ue una ino.u-uuinoa viecinca, 
y que di impuric ae tvuu eno su ue de 
baja en ei piesupueoio ivial ue U 
obra, para cuanuu ye acuerüe sacar 
ei ieyro a puuuca auoaoia.

—/Apr^uanuo cerníiCacion de obra 
ejecuiaua en las de aouSiecimicnio ue 
agua en r abara, aDOnanuo ^u importe, 
que asciende a 2i.¿i4*7o pe.eiay, ai 
cintratista de las obras, U. Emilio 
Muñoz Lanzarote.

—Aprubanuo certificación de obra 
ejecutada en las de abaytecimiento de 
agua en Caspe, abonando su impune, 
que aoCiunde a 3ó.3o4*d7 pesetas, al 
Cuntratibta de las obras, ü. Nicolás 
Caía Ambrós.

—Acordar la adjudicación definiti
va de lao obras de aDhytecimieuto de 
aguas en MÓrata de JiiuCa a D. Fran- 
cibco Naveo Bernal, con domiciLo en 
Madrid (plaza de Puerta ce,rada, 7, 
ó.»), por la camided de 4o0.0-0 pe
setas. *
Comisión de la Casa del Médico Rural

Acordando la devolución a D. Fran
cisco Blach Villarruya, vecino de Te
ruel, del depósito provisional que en 
su día con.tituyó en la D^po-itaria 
de Fondos Provinciales, por un im
porte de 1.944 pesetas, para la cons
trucción de la Casa dd Médico Rural 
en Villarreál de Huerva. .

—Aprobando la devolución del de
pósito que en su día constituyó en la 
Depositaría de Fondos Provinciales 
D. Jesús Díaz Torcal, vecino de ta- 
latayud, por un importe de pese
tas 3.476*20, para llevar a cabo la 
construcción de la C¿sa del Médico 
Rural en el. pueblo de Brea de 
Aragón. -

Mes de octubre

SESION DEL DIA 13 
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales
Aprobar el plan de cs*ud os laborl- 

’es en el Hogar Pignatelli, para el 
curso 1951-52 de aprendices y ayu
dantes, de los alumnos del Hogar Plg- 
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natelli, asi como las materias que ha 
de contener oicho plan, horario y dis
tribución de clases y presupuesto 
apiuximado para este cursillo.

Comisión de Obras Púbicas
Aprobar ei plan de estudios labofa- 

les en el. Hogar Pignaieili, para el 
curso de 1951-52, de aprendices y 
cyudanics, de ios alumnos del Hogar 
P.gnatelli, a-i como las maiCiias que 
ha de Contener dicho plan, horario y 
distribución de cUses y presupuesto 
aproximado para este cursillo.

Comisión de Obras Públicas
Aproo^cion de pioyecto de repara

ción ae emoarcaaero en el Ebro, en 
K .molinos,- llevándose a caóo las 
obras dd mismo por administración, 
todo de cuniOimidad al compromiso 
aceptado por la Corporación con el 
Ayuntamiento de Remolinoo en sesión 
p enada de 7 de julio ultimo, por un 
impone total de 355.100'79 pesetas, 
d^bundo abonar la Corporación la 
cantidad de 242.042’53.

—Aprobación de la moción sobre 
formación de un plan de reparación 
dt caminos vecinales con ai reglo el 
plan de eludios que realice el In
geniero {le Vías y Obras.

Cornijón de Hacienda y Economía
Aprobar el informe sobre resolución 

del escrito presentado por los culti
vadores subarrendatarios de la fin
ca propiedad de la Corporación de
nominada “Torre del Gállego” en el 
sentido de que no se acepten las pe
ticiones formuladas por aquéllos y 
que se den las órdenes oportunas al 
señor Abogado asesor de la Corpora
ción para que interponga el corres
pondiente procedimiento encaminado 
al desahucio de los arrendatarios y 
rescisión del contrato de arrenda
miento que la Corporación tiene es
tablecido con la Unión Territorial de 
Cooperativas del Campo por cesión 
indebida a varios colonos.

Comisión de Gobernación
Aprobar liquidación de obra ejecu

tada en el Palacio Provincial por un 
importe de 343.479’35 pesetas, ele
vada a la Corporación por el señor 
Arquitecto provincial,’Jefe de la Sec
ción de Construcciones Civiles y Di
rector técnico de las referidas obras. 
Reclamar al Banco de Crédito Local 
la referida cantidad en virtud de la 
operación crediticia que con dicha 
entidad tiene la Corporación concer
tada.

SESION DEL DIA 27
ComiJon de benencencia 

y uoras Soci aJ^s
Acordando otorgar prorroga de man

dato a lúa aluaueas tcsiamunidiiub de 
D.* Engracia Lavieja ivia.uenaa pur 
un ano, soiicitaao pur los ueoigna- 
aus pata llevar a caou una mejor gus
tión de vema ue los mmucules ue di
cha herencia, umea vp^racion que 
léala por realizar para aor cumpii- 
mienio a la voiuntaa de la tentadura.

ComiJon ae Ooras Públicas
ResuiuCion de la ¡nouncia presen

tada por U. MuSZel ladina bimcroeig 
boure ixClamaCion de nanos y perjui
cios derivados de un a^cideme suiri- 
du pur su cuche en el Caimno veci
nal ue lauuenca a Hcuiu.a, en el sen- 
údu de no existir reopuiiaamiiuad al
guna para la Lhpmaciun Provincial.

—MpiooaCiun uei proyecto ue aco
pio do pleura macnacana para la cun- 
sulidacion uel turne de la carretera 
piovincial de boija a la Colación de 
curies, cuyo p.eaupuesio de ejecu- 

s cion por aumimstracion asciende a 
ia caiuiuad uc col.i/rl4 peaeias, y 
por contrata, a 2oo.o5J'/5.

Comisión de Hacienda y Economía 
Autorizando a la Presidencia para 

poder ejercí tar acciones de desahu
cio y couro de renta» en los ca^os en 
que lo» arrendatarios de tmeas rús
ticas y uruanas propiedad de la Cor
poración se rebasen en ei pago.

—1-acuitando a la Presidencia para 
ejercitar aéciunes judiciales p<ira el 
cubro de créditos hipotecarios ven
cidos procedentes de la herencia de 
D.» Pilar Benedet a favor del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, y otorgar escrituras de can
celaciones de hipotecas vencidas, sin 
precisar para ello acuerdo previo de 
la Corporación.

—Desestimar petición formulada 
por D. Pedro Hernández Gutiérrez 
sobre continuación por un año más 
del arriendo de la finca denominada 
“Acampo del Hospital”, asi como re
querirle judicialmente para que en 
un plazo de veinte días desaloje la 
casa existente en dicha finca, notifi
car personalmente a los subarrenda
tarios el lanzamiento y formalizar las 
cundiciones de nuevo arrendamiento 
mediante concurso.

—Acordando la resolución de con
curso para el nombramiento de Re
caudador de contribuciones de la 
Zona de Caspe, recayendo el nom
bramiento a favor de D. Miguel Gay 
Bcrges, Jefe de Negociado de 3.* cla- 
4® de la Diputación Provincial.

—Acordando desestimar el recurso 
de reposición promovido por “La Ve
neciana”, S. A., de Zaragoza, contri 
decreto de la Presidencia de esta 
Corporación de fecha 17 de septiem
bre último, sobre devolución de can
tidad satisfecha por recargo provin
cial sobre el arbitrio provincial que 
gravaba los solares sin edificar.

Comisión de Personal y Plantillas
Ap«uuMiiuu id cuiivuua.uiid para la 

pruvioiuii uc ia pi^za uc ¡uapemur ue 
i6Ue*e» uei nugar rignamiu, «a>.nur- 
mas d rug.r en ia muma y la» íu ü - 
Ciuneo Gapeciiiva» que Currcbpuiiuúi a 
uiLiio Caigu, Uaju ia jwiam.a auue- 
üiaia ue ia uirvccion ue d.uiu 
uiecimivniu.

—np.ouar prorroga de licencia de 
Gus meae» con uiauuie ue au^iuo m- 
ivgiw, pul" emuiMiu ai uui^ímeiu ue 
p.<aiimd uvi fiuopiidp,'riuviiiuidi u re- 
nx Laimueiu LaanefaS.

—Acorüanuo se emve a la buperio- 
rmau, pur ia PÍeoiuenua ue ia Lur- 
p^raciun, e»cr*iu acididíiuo 10» uxire- 
iaios que han siüu oujeiu ue leparo 
poi la uiiecciun Ueneiai ue bamuad, 
en relación cun la» cuuvouuior.as 
para la provismn en piupie^au, pur 
CMncurwO^vpooiCiun, ue ias vacume» ue 
Jkiu-LiimGu-Ayuuanie ue ruuiairia, 
Kduioiogia, uuuiiiuiugia y Hsiuiugia 
ae ia ueneucencia Provincial, auio- 
rizando al prupiu tiempo a ia Pre
sidencia paia que, una vez recibida 
ia resolución ae ia bupeaonuad al 
escrito de aclaración, pueda oruenar 
la continuación ue ios tramites regla
mentarios de los respectivos expe
dientes de oposición sin necesidad de 
previo acuerdo corpoiativo.

—Acordar la resolución del expe
diente incoado al empleado provin
cial Di Manuel Cabrera Madrigal en 
el sentido de que no se le imponga 
sanción alguna, con la advertencia de 
que en lo sucesivo, siempre que cause 
baja por enfermedad, no salga de su 
domicilio sin ponerlo previamente en 
conocimiento del señor Director At- 
ministiativa del Hospital Provincial, 
del cual depende.

Comisión de! Consorcio de Aguas 
“L 'ibarW*

Adjudicación definitiva de obras 
de abastecimiento de aguas del pue
blo de Uncastiilo a favor de D. Dio
nisio Marín Casanova, vecino de EJea 
de los Caballeros, por la cantidad de 
959.500 pesetas.

—Aprobar cuenta presentada por 
“Uralita”, S. A., por suministro de 
material diverso para obras de abas
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tecimiento de aguas, y abonar su im
pune de 74.439*55 pesetas.

Comisión de la Casa del Médico Rural
Acoruar la devolución ae la fianza 

depusiuaa por U. ivian<.no Campos 
Andiea para opiar al Cuncursu-sutia»- 
ta ae a^juaicacmn de oura» ue cons
trucción üe ia Caoa del wiedico Rural 
en ei pueoio de vniarrual ue Hueiva.

—lutiui 1U. 1U. a U. AdkXlaO LeiOsa 
¿anz, impórtame 3.4b¿*u6 pesetas, 
que huoo de OepOoitar para optar al 
cuncuiso-suDasua ue uoraa Uc Cuitomu c - 
cion ue ia Ca.a uul Meaicu Rural ue 
ceemena.

Comisión de Gobernación
Acu<-ruu cuiicuuiunuu la ivieualla de 

Plata ue la Piuvmcia a la nevurenaa 
Niaure mu  turna raui, ^ue lúe üupunu- 
ia ue la eumun.uau ue ueununaj ue la 
Canu-u uw* iiujp.tut FluVlllCtal U-i 
Nua. bra. de Gracia.

Acoiuanuo el Cuse del Diputado 
pruvmcidi pur ei partido juu.ciai ue 
caiatayuu, u. r iaiiL,ucu-JaV*er Coli
no Carcuiicr, dcCietauu pur el exce
lentísimo br. G^Demauor.

—HCUtUan^o imuimar a^stavorable- 
mente la suprunun ue lus Juzgados 
Comarcales ue Albania ae Ataron, 
Lpila, Gallar, Luna, iVio iCj , Quinto y 
Vtuauuvva uu lu Dicriú, p^-r e. que-i 
biantu que pouiá suirir la admimó- 
iiacion ue justicia en lus reiei 1O' S 
puemos

—Aprobación dei informe presenta
do pur el Sr. Dipuiadu-ü^lugauo en 
L- juiitd Uu Caiidi imperial, relativo 
a la fálta de representación en su 
Junta de los Sindicatos de Regantes 
de íes pueuiüs aiectas ai m.smo; d, 
los problemas de vital importancia 
aue están sin resolver; recomendar 
sea retirada la representación que 
en dicha Junta ostenta rá Diputación; 
inlormar al Excmu. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y al limo. Sr. Delega- 
de ai G bun-o en diCha Junta sóbre
los extremos contenidos en dicho in
forme, y del silencio que la Dirección 
de Obras Hidraúhcas tiene para todos 
ios asuntos relacionados con dicha 
Junta. । ■ j

Mes de noviembre

SESION DEL DIA 10 '
Comisión de la Casa del Médico Rural

Aprobar a todos los efectos legales 
los proyectos de construcción de las 
casas destinadas a viv.endas del Mé
dico rural y a Centro Primario de 
Higiene Rural en los siguientes pue
blos: Aguilón, Alarba, Ambel, Badu- 
les. Belmente de Calatayud, Buj'ara- 
io z , Chiprana, Fuentes de Jiloca. 
lllueca, Luceni, María de Huérva.

Munébrega, La Muela, Perdiguera, 
Pina ae curu, San Mateo de Uanego, 
'Wrreiiaj y vaiaiiueva ue nuciva.

—Aprobar la certitícación de obra 
cjecutaua para la cunouucuion ue la 
Caoa uel Medico Rural y Leñero» Pri
marios de Higiuie nurai en io » pue
blos ue Peruiguura, bujaraloz, brea 
cíe Aragun, vaiaiiueva de Hueiva y 
MlllDul.

Cornijón de Personal y Plantillas
Declarar Vacante ia plaza ue Jefe 

de la Succiuii riovinuiai de Aummis- 
traciun Lucai ue esia corporación por 
duuuCiun ue bu turnar u. iviariano 
^iatuo Luotaie, uauuo cuenta a la óu- 
peiiur.uau a «us eiuctuo pru^euentes, 
y nonuiranuo ai propio tiempo, para 
que se luga c„igu aCciaen.aimenle 
ue uicna Je.aj^ura, al luncunano pro
vincial D. Joaquín ban ivicOias Fran
cia, jeic ue Ae^uctaao ae ¿.* ciase.

—MOdiiiCar el pan ato 2.» ael ar
tículo ¿oo uei Reglamento General de 
Funciuiiarius de 2/ ue uuiemb.e de 
m2u, ruiaavo a la uirecuion ue ios 
Logareb imantil, ae Caiatayud, y 
Piuvincial ‘•Doz", de larazoaa, en 
CabUj ue VaCaiituS, que, ae producir- 
be, recaerán en loo Uiputauos uei Uis- 
irno mas próximo.

SESION DEL DIA 24
ComiJun de tienei¡cencía 

y uo.as Sociales
Conceder a lus cónyuges Mariano 

vela PiCapeo y Vicema viiianueva He
rrero, veemos ue ¿aragOza, la adop
ción de la niña Milagros Vázquez 
Lechón.

—Acordar hacer constar el testimo
nio de gratitud ae la Lorpuiacion a 
la caucante D.^ Engracia Lavieja Ma- 
luenda por el legauo dejado a la Be- 
nciicencia PruvmCiai en sus dispo- 
sicunes testamentarias, en la forma 
siguiente: Que be lije el nombre de 
u.» Engracia Lavieja Maluenda en la 
lápida que recuerda los nombres de 
ios bienhechores del Santo Hospital 
de Ntra. Sra. de Gracia; que en la 
Sala de San Joaquín se coLque una 
lápida que recuerde su nombre y este 
donativo, y que en la fecha más pró
xima al aniversario del fallecimiento 
se celebre un solemne funeral por su 
alma.

—Acordar celebración nueva subas
ta para contratar el arriendo de la 
Plaza de Toros, por no haber habido 
licitadores en la primerar rigiendo 
las mismas condiciones que en la pri
mera y el mismo tipo de licitación 
en alza.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar el contiato que eleva a 13 
Corpuraciun el br. pr^siucnte del 
Centro Coordinaaor ue bibliotecas con 
(1 Ayuntamiento de Ateca para el 
régimen futuro de su biblioteca.

—Aprubar que se haga un concurso 
entre toaoo 10» uscuuoivS españole» 
para la ejecución de una estatua de 
buuta ibauei, rauuna ue la Excma. Di
putación Provincial, Cun desuno a il 
basílica de Ntra. Sra. ael Pilar. , 

Comisión de Agricultura, Ganadería
y R^puoiacíun rure^tal

Aprobar la» Cui ta icaciones que ele
va el br. AíCaiue-piebiucme uei Ayun
tamiento ae bumerca ceuicnuo a e»ta 
Diputación unas 21 ñvctaiuas as su 
piup.euaU un uicnu te*mino muni
cipal, denominada» “Valaeiio .o•,, “Mú
rale jo”, “FUuntejaime”, “Cu Hado 
noy o", “O.cmo” y “La LOba”, con des
tino a la repudiación torebial.

—aceptar el oirecimunto de 
530 nectareas de ten uno qus hace el 
Ayuntamiento de buija a la Dipu
tación, untie ios limites: Nurte, ca- 
mmu de Abiitab; bur, Dehesa ira»ia- 
luguna y Lunuejar; Este, Denesa Ca
bezo Valdemarciha, y ueste. Muela 
baja y termino* ue larazuna, con des
tino a la repoblación lorestal.

Cornijón de Hacienda y Economía
Aprobar el inventario de bienes de 

Ja Excma. Diputación Provmc^i y 
EbUblecimientus de benencenca de- 
pcnaieme» ae e»ta Co.puiaciun, rc- 
itndo al 31 de dicumbre de I9o0, 
por un capital activo ae 6/.Uo4.2o/,32 
pesetas. /

—Acordar aceptar el precio ofrecido 
por el Ayuniamiunto de esta ciuaad 
por la expropiación de la casa nume
ro 106 de la calle db Don leobaldo, 
propiedad del HOopital P.ovincial, 
que asciende a 64.7b0 pesetas.

—Acoidar devolver a la Comisión 
de Hacienda y Econumia, para nue
vo estudio, el dictamen pur el que se 
proponía fijación de promedios de co
secha para el año agrícola 1950-51.

—Acordar declarar la necesidad de 
urgencia del suplemento de crédito 
de 1.059.603^6 pesetas, al presupues
to ordinario de esta Corporación pa
ra 1951. Que sea aprobado tal suple
mento con la mayoría absoluta 
de votos del número legal de Diputa
dos, y anunciar la exposición del ex
pudiente al público por plazo de quin
ce días, a efectos de reclamaciones.

—Aprobación de carta fundacional 
del Instituto Laboral de Tarazona a 
efectos de subvención, en la cantí- 

/ *
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dad de 50,000 pesetas anuales, por la 
Corporación.

Comisión de Personal y Plantillas.
Aprubar el numbr^miunto en pro- 

pieaaü cíe Jeie de Laboratorio de la 
Beneficencia Piovincial a D. José Fe- 
rrer Cas.án, con el haber anual de 
Id.uuu pesetas, mas 2./UU pesetas, 
también anuales, en concepto g  c  
plus por caiLsua de vma, y hacer 
contar en el acia el agradecimiento 
de la Corporación al Tribunal que 
ha actuado en la provisión de la va
cante asignada.

—Deciarar vacante la plaza de Jefe 
Clínico-Ayudante de Laboratorio de 
la Beneficencia Provincial y que se 
proceda a su provisión en forma re
glamentaria.

—Aprobar la lista provisional de 
aspuciueo ádmiiiuos a la practica d; 
los ejercicios de la oposición convoca
da para la provisión en propiedad de 
cuauo vacantes uu unc.ai segundo 
del Cuerpo Administrativo Provincial 
inserta en los “doiotinus Unciales” 
del Estado o de la provincia, y que 
ios veintiún aspirantes sean someti
dos al reconocimiento medico que 
cet^rmina ia convocatoria, a eiecios 
de determinar los que deban ser in
cluidos en la lisia uetinitiva de los 
adnutiüus a la op-sicmn.

—Acordar proveer la vacante de 
proiesur de Educación Fis.ca del Ho
gar Pignaielli, y que se puolique 
dicha convocatoria en los “boletines 
Oficiales” de la piovincm y del Es
tado. ' .

*—Acordar proveer la vacante de 
Profesor de Dibujo del Hogar Pigna- 
tehi y que se puoaque dicna convoca
toria en los “boletines Oficiales” del 
Estado y la provincia.

—Que se proceda a la provisión en 
propiedad de la vacante de la plaza 
de Secretario de la Institución “Fer
nando el Católico”, y que se publi
que dicha convocatoria en los “Bo
letines Oficia.es” dei Estauo y la pro 
vincia.

—Acordando la reorganización de 
la plantilla de Practicantes ce la Be
neficencia Provincial, ampliándola en 
dos plazas más.

_Acordar otorgar 13 concesión de 
una gratificación al Maestro nacional 
de prim ra enseñanza, adscrito al 
Hogar Pignatelli, D. Tomás Solanas, 
por la labor desarrollada en el curso 
de aprendices en dicho Estableci
miento. / .

—Conceder al 6r. Vicario del Cuer
po Eclesiástico Provincial una gra
tificación en compensación al no dis- 
fjute de casa-habitación, con un to

pe máximo de 6.000 pesetas anuales, 
cun juaiiiicacion ame u COipo.ación 
meuiante la presentación ue ios opor
tunos reciuoo de arrendamiento.

—Designar, al Capellán del cemen
terio aei hoopual rruv»ncial ue Nues
tra Señora de Gracia, llamado de Id 
Cartuja, D. Antonio Curen López, pa
ra desempeñar el Caigo ue organista 
de la iglesia ael citauo HOepnal, se
llándote una g । a n ncac i on anual 
de 1.500 pesetas. .

—rtpruuar la hsta definitiva de as
pirantes aumitidoc a la practica de 
íOd ejercicios del coneurso-^puSiCion 
ConvocaaO pata la pruvuión en pro- 

ue ia vacante de Profesor dt- 
Sala-Jefe del Someto de odontología 
de la beneficencia Provinc*ai; que 
sea publicada un ei “boietm Oficial” 
de la provincia, y que se excluya du 
la lista de aspeantes a D. José Lobe
ra Ku d .o , pur no haoerse presentado 
al reconocimiento médico.

Comisión del Consorcio de Aguas 
“Lab arta”

Aprobar la minuta presentada por 
ti Sr. IngemeiO Director adjunto de 
la Cunicueración Hidrugrálica del 
Ebro, correspondiente al informe del 
proy ciu ue aDustecimiunio de aguas 
de Nooaspe, y abonar su importe, que 
asciende a ia cantidad de 11.981,5^ pe 
SutoS, uqu.vai^nie ai 3 por IDO del 
correspondiente presupu<-esto.

—Aprobar la minuta presentada 
por el Sr. Ingeniero Director adjunto 
üe ía Comeueracion Hidrugrálica del 
Ebro correspondiente al informe del 
proyecto de las obras de abasteci
miento de aguas de Fabara, y abonar 
su imparte, que asciende a la canti
dad de 10.338,51 pesetas.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación numero 2 de la obra eje
cutada éh las de abastecimiento de 
aguas de Caspe, y abonar su importe, 
que asciende a 46.280,53 pesetas al 
contrátista de las obras, D. Nicolás 
Cera Ambrós.

—Idem Idem ídem número 1 de la 
obra ejecutada en las de abasteci
miento de aguas de Villar de los Na
varros, y abonar su importe, que as
ciende a 8.925 pe^tas, a-1 constratisia 
de las obras, D. Emilio Muñoz Lanza- 

rote- " n -i .—!dem ídem ídem número 2 de la 
obra ejecutada en las de abasteci
miento de aguas de Fabara, y abonar 
su impute de 22.214’76 pesetas, al 
contratista de las obras, D. Emilio 
Muñoz Lanzarote.

—Idem, idem, idem, número 1 de 
Idem, idem, en Nonaspe, y abonar su 
importe, que asciende a 56.846,23 pe

setas al contratista de las obras, 
D. Juan Ama Díaz.

—Acoruando se tacuLe a la Presi
dencia para realizar cuantas gestio
nes sean precisas con el tin de pro- 
ceuer con ia máxima uigenc*a a la 
cununuacion de ms obras ue abasteci
miento de aguas de Pina de Ebro.

—Autorizar a Obras y Constrúc- 
ciunes “Daman”, 5. a ., para susmuir 
el importe, de la fianza que tiene 
consuiuiua para rCopunuer üe la eje
cución de las ubras de abasiecim^envo 
de aguas de Carmena, que asciende 
a la cantidad de 30.055’22 pesetas, por 
la de 30.000 ptas. en títulos de Deuda 
amuruzabie ai 3 por 1UU, emisión 1 de 
octubre de 1949.

Comisión de la Casa del Médico Rural
Ratificar los acuerdos correspon

dientes de la Comisión especial para 
la Construcción ue la Casa del Médi
co Kurai, apruuandu a todos iu s erec
tos legales los proyectos ue construc
ción de los Centros Primarios de Hi
giene Rural, con vivienda ooligaioria 
para el Médico titular de Asistencia 
Pública Domiciliaria siguientes: Mai- 
nar. Villar.eal de Huerva, Bárboles, 
Agón, Luna, Lécera, Cosuenda, Novi
llas, Valpalmas y Villanuuva dé Gá- 
llego. .

—Idem idem de los pueblos de 
Aguilón, primara certificación pre
sentada por el Ayuntamiento, cuyo 
total importe asciende a 79.106,48 pe
setas y San Mateo de Gállego, prime
ra certiifcación presentada por ti 
Ayuntamiento, cuyo total importe 
asciende a 40.327,21 pesetas.

—Ratificar la aprobadón del pro
yecto de reforma y ampliación de la 
Casa del Médico Rural de Gallur, sus
crito por el Arquitecto D. Lorenzo 
Monclús, y cuyo total importe1 as
ciende a la cantidad de 50.762,83 pe
setas dé'conformidad con las nuevas 
normas dictadas por el Ministerio de 
la Gobernación regulando la situa
ción jurídica de los Centros Prima
rios de Higiene Rural.

Comisión de Gobernación
Informar favorablemente la peti

ción formulada por los Ayuntamientos 
de Sástago, Alforque, Alborge y Cin
co Olivas, de esta provincia,1 con la 
súplica de que se eleve a la Dirección 
General dé Ferrocarriles y Transpor
tes por Carretera un escrito en el que 
solicitan la reanudación de lá trami
tación del eportuno expediente incoa
do en srlicitud de un servicio mixto 
de transportes de viajeros y mercan
cías por carretera entre Sástago y 
Zaragoza.
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Aprobar la memoria redactada por 
el Sr. Secretario general de la Corpo
ración sobre las actividades de ésta 
en el año 1950, y que conste en acta 
la satisfacción d^ la Corporación y se 
felicite al interesado, disponiendo la 
edición de dicho trabajo.

—Aprobar la décimo=éptima liqui 
dación parcial de la? obras del nue
vo Palacio Provincial, elevada a la 
Corporación a dicho efecto por el se
ñor Arquitecto provincial, Jefe de la 
Sección de Construcciones Civiles y 
Director técnico de las referidas obras, 
por un importe total de 258.125,74 pe
setas, e Igualmente los aumentos le
gales habidos sobre los precios uni
tarios y redamar d»! B3nco de Cré
dito Local de Esoafia. con cargo al 
prosiinuosto de l^s obras del nu^vo 
Palacio Provincial, la referida can- 
tidSd.

Mot •<» flldomhr#!

RF51ON DEL DIA 10 
Comf^An de Harf^nda y Economía 

Conredr-r cu sanción favorable a! 
prOsimnostn evtraordlnar’o aprobado 
por 1a ComorarjAn. en sesión plena -’a 
dP 4 do a<*nctn último, ron destino 

cnnstrHT’Ah d'' dlodntmvp Casas 
dri MMSrn v Centros Primarlos 
d<i Divine Rural en otros tantos.pue
blos dn 1» nmvfnrla, cegún e! plan 
de mn^trurplAn ordenado ñor el Mi
nisterio dn 1a Cnh^rnoHAp. pnr un Im 
pnrtn dn <'.597 174.59 otas, canti
dad romanept» dn tma operación de 
crédito de 1.525 nno nesptac con
certada rnn Raneo de'Crédlto l.o- 

^cal de F'-nafta. Conceder Igualmente 
la anrobacfAn necesaria a las modf- 
nraeionns imnHrltWs establecidas en 
la sección de pastos do dlrho presu
puesto ertraordlnario, en las cláusu
las 1.* V

—Anrnhar e! suplemento dp crédito 
de 121 7?4 pesetas a! ectado de gas
tes del presupuesto especial de! Ser
vido de Contribuciones d»! afin ac
tual. propuesto por la Intervención, 
y oue se eyoonga al público a efectos 
de reclnmadones.

—Aprobar jos promedios sefiatados 
por la Inspección de Arbitrios pro
vinciales p”ra 1a exacción del arbi
trio sobre 15 riqueza agrícola del año 
1950-51.

—Aprobación de las Ordenanzas del 
arbitrio sobre 1a riqueza agrícola1/ 
¡dem de la tasa por servicios de la 
Caca de Maternidad Provincial, y 
modificación de algunos artículos de 
las Ordenanzas de exaedon-'s provin
ciales, tales como las enunciadas y 
siguientes: Sobre riqueza minera, sal
tos de agua, aguas mlnero-medicinl- 

les, suscripciones y anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, por 
alquiler de maquinaria de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales, por de
rechos de despacho, de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales, y del Cementerio de La Car
tuja.

—Acordar se interese del Ministe
rio de la Gobernación, autorización 
par5 destinar el producto de la venta 
del Acamno de! Hocpltal a obras en 
él citado Establecimiento, v nara con
venir con e! R*mo de Guerra la v^nta 
directa a! mismo de la p5rte de mon
te y edificación sita en la referida 
finca.

Comfsfón de Personal y Plantillas
Acordar Incorporar e’ plus de ca

restía de vida 1os aumentos-por de
rechos reronocPos de los funciona
rlos; mantener dicho plus en 1a for
ma establecida a favor de 1os Ihterl- 
pns v eventuales, st blon. cuando con- 
snlldpn éstn<; cu cityyfAn, s p Incor
poren como dorechos reconocidos, y 
míe 1ós lubli^dos v pensionistas cnp- 
tinú°n disfrutando el plus d» carestía 
de vida que actualmonte disfrutan.

SF5IOM DFL D1A 15
Com,e!An de Personal v Plantillas

Acordar rosolve*- diversas Instancias 
presentadas por el nersona' provin
cial solicitando mnioras económicas.

SFRfDN DEL DIA 29
Com’sfAn dn Peneftcencfa 

y Obras Soreles
Anrnbarlón de! Rpt'lamento de dis

ciplina para 1os alumnos dpi Departa
mento clasificados "Mayores” del Ho- 
g5r PlgnateUL

—Conceder b los cónvuges Roque 
Puevo 5apz y PI1ar-An<re1a RastarrAs 
Isac. vecinos de Ontifiena (Huesca), 
la adopción sn|omne, con todos 1os 
efpctos dotorm’nados en ’a Ley de 
17 de octubre de 1941, del joven José 
Gavln MainWr.

Comisión de Educación, Deportes y
Tudsmo" .

Conceder a D. Leoncio Belfet una 
subvención do 2.000 pesetas para que 
su hijo Domingo Beflet pueda conti
nuar los estudios de música.

—Aprobación del contrato del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas y el 
Ayuntamiento de Cariñena para el 
funcionamiento de la b’blloteca pú
blica municipal de aquella localidad.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar el presupuesto ordinario de 

la Corporación para el año 1952, ni

velado en sus ingresos y gastos en 
la cantidad de 34.115.132’08 pesetas.

—Acordando solicitar autorización 
ministerial para p^der contratar el 
arriendo de la "Torre del Gállego” 
por el precio de 200 000 pesetas 
anuales, más 15s alfardas, con una 
asociación constituida por los actua
les cu’tiv^dnres de 1a fine», n^r p’azo 
de seis años, sin necesidad de su
basta.

Comisión de Pernal y Plantillas
Dec1arar lubHado. nnr haber llega

do a 1a e<iad reglamentada, a! Jefe 
do Negociado de 13 r1~=e de! Cuer
na Administrativo Provincial, D. Joa
quín R^st^rn Lerga.

__Amrdar e1 nombramiento de 
r _________ Portea Fnrtni nara nrunar 
pn nrnn:p^'>d V pn n1''nt’U'> la n1»7» di 
p-nfrenr dn ^ni^.fpfn del hervirlo di 
O'tnntnio^ia de la Beneficencia Pro- 
ylnrfol.

—Cnnrpdnr nendón v HpIIc IW anual 
fl 1 r-TnAn r>»U6n Vnlpnrunl, nor 

f! fal1prfrn<"ntn de cu neposo. D. tnn- 
renrín K’nónr Fncmpd. m’mdn’sta 
do 1a Imrvrnnta del Pf^natelll, 
en citmr.iAn de lubHado.

__ Cnprprlpr a D • Tnrn^n AnWdón VI- 
tblba. vb«d«» dnl nup fuA subalterno 
dp r»rAr**‘T fHn. pnn cpptdc’n dp vl- 
vHanto nnrturnn dnj Mn^Pr P’gn*»te- 
111 D. Jft»n Franctsm GoorAter go- 
Hann. spiq nachas d° cimervit^ncia 
cnrreennnrlfpntn^ 1 lnc haberes d’sfrtl- 
tadec últimamente n^r n! caucante.

—ArOrdaf arrpdpr a lo SOHrltndO 
por ni Pnrtnrn-nrd^nnnya D Germón 
Rui7 Cacnlmr pn cnn*|dn dp proce
der a 1a anertura de evned|nnte de 
cUnarit arlAn. a Aferfns dp prórre^^. 
do su V<da administrativa, por estar 
próvlmn a rumnllr 1» edad dp 70 afing 
V no Hoyar veinte afiot; de servicios, 
min cnp 1oc oue- se orprlcan nara el 
dlcfrute de 1os derechos de Jubilación.

—Rncnnorer «1 señor jefe de Con
tabilidad d° ’a oficina de Interven
ción do Fondos Provinciales. D. Hipó
lito Lafuent" Sanz. a efectos pasivos, 
legislóte afiog, nueve meses V veinti
séis días de servicios prestados a 11 
Administración Loca! como Secretario 
de los Ayuntamientos de Alberlte de 
San Juan y ViHanueva de Gállego.

—Aprobar 1a lista de aspirantes ad
mitidos a oposición para la provisión 
en propiedad de cuatro plazas de 
oficiales segundas del Cuerpo Admi- 
nistraivo Provincial, ordenando su In
serción en el "Boletín Oficial” de la 
provincia. • .

—Señalar a 1a plaza de Profesor 
de Dibujo del Hogar Pignatelll, de 
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nueva creación, una dntacfón anual 
de 6.000 ptas. en concepto de haber. 

1 —Rectificar el acuredo de la Comi
sión Gestora d° 7 de febrero de 1949 
relativo a la creación del servicio de 
transfusión de sangre en la Benefi
cencia Provincial, en el sentido de 
que sean exigidos conocimientos de 
anectesia al titular del mismo.

—Aprobando contestación al escri
to del Sr. Decano de la Facultad de 
Medicina, dn esta ciudad, en relación 
ron 13 provisión de la plaza de Jefe 
CHp ’c ^ Avud^n^e dpi S^rviplo de Der
matología del Hospital Provincial de 
Ntra. Sra. de Gracia, solicitando la 
suspensión de la convocatoria de con
concurso oposición.

Com^/ón d°l Con^oTÍo 
de A^uas “Libarla**

Aprobar s»car a subasta púh”ca las 
obras del proyecto de abastecimiento 
de aguas de Vilfafraneí de Ebro por 
un importe de 674.857*50 pesetas, as! 
como n| nuevo de condiciones 
económico-administrativas.

—Aprobar el nuevo presupuesto de 
las obras de conducción do a^uas para 
el Sba'tecimlento de Valoalmas, que 
asciende a la cantidad de pese
tas 7R6 7??,.76• s^o^r a subasta m'ibll- 
ce ks obr^s del referido proyecto v 
aprobar nl nPegn de cnndlciones eco
nómico-administrativas.

Anroh»''1ón de certificación núme
ro 2 de obra elocutada en las de abas
tecimiento de atritas do Nonaspe per 
un tota! d» 19.796*01 nesetac, y abo
nar su Importe al contratista D. Juan 
Anla.

—Idem Id. Id. en Fabara, abonar 
fu Imo^rte do 51.996’97 pesetas al 
contratista de las obras. D. Emilio 
Muóoz Lanzarote, certificación núme
ro 3.

—Idem Id. Id. de oréelo contradic
torio entro d Ingenlnro-Dlrector de 
h Sección de Vías V Obras v el con
tratista de 1as nbr«»s de ^bactedmlen- 
to de aguas de FabarW. D. Emilio Mu- 
fioz, para la elocución de 1a excava
ción. con agotamiento de las referi
das obras.

Comisión de la Ci^a del Médico Rural
Acordar devolver a D. Isidoro Mu- 

rillo Escuer, vecino de Perdiguera, 
el Importe de 1.739*85 pesetas de 
fianza provisional constituida para 
resoonder de ^us ob’lgaclones do Hcl* 
tador y contratista en las obras de 
construcción de la Casa del Médico Ru
ral de Perdiguera.

—Idem Id. a D. Ensebio Pina Teiat, , 
constructor de obras de esta capital, J 
el importe de 1.630*20 pesetas de flan-J 

za provisional constituida p°r3 res
ponder de sus obligaciones como li- 
citador en las obras de construcción 
de la Casa d"l Médico Rural de Villa 
nueva de Gállego.

—Aprobar los proyectos de construc
ción de las casas destinadas a vivien
das del Méd’co Rural y Centros Pri
marios de Higiene Rural en Faras- 
oués e fllueca (aumento de obras del 
proyecto aprobado en su dia por la 
Diputación).

—Aprobar 13s siguientes cprt'flca- 
ciones de obras de la Casa de! Médico 
Rur«l: Ambol, sr-gunda certificación 
de obras, importante 29.874’06 pese
tas: IHueca. prmora v seguida cert1- 
ficaclr-nos de obras presentadas por el 
Ayuntamiento y nue ascienden a pese
tas 175.156*14 y 8.129’70, re'portlva- 
mente; Alarba, primera y segunda 
crrtificaclnne^ de obras, nue ascien
den a 83.773.45 y 41.803,80 pesetas, 
respectivamente; Agullón. segunda 
certificación, importante 88.6*3’04 p^- 
setas; Faracdués, primora certifica
ción. Importante 76.467*46 pesetas; 
San Matno de Gólfn^o. segunda cortiH- 
caclón pre^nta^S ñor p1 Ayuntam'lon- 
tn. Imnortantn 48,ni2’Q8 npsAt''s• "'’u 
nébrega, primora v segunda certifi
caciones pm^entadas ñor e! Avunta- 
mlnnm aun as^end^n a 4a.f 12’18 y 
39 229’77 posees. recnoctlvamente; 
ChlnranW. nrlmora certificación, Im- 
nortanto 33.167’15 ne^etas; p:na de 
Ebro. nrimora cerfifkac'ón, Imonr- 
tantn 94.913’75 nesotas? VlHanunva de 
Huorva. Rotunda certlflraolón. imnor- 
tante 43.578’24 pp^tos; Brea de Ara
gón. 'pg’tnda certificación. Importan
te 109 916’08 nesetas: Malnar. prime
ra cnrtlf’raclón, Imno-tante pese
tas 56 014’15. y Buiaraloz. cuartS 
certificación, importante 23.490’80 pe
setas.

Comisión de Gobernación
Aprobar el Informe em’tido ñor el 

Sr. Secretarlo ^pneri’ d^ Ja Cornora 
Clón s^bm e’ pynnd|nntn nnr 
el AyuntSm'en’o de S^n Martin de Mon 
cayo, de octa provincia, én notición 
de la autorización ministerial nece
saria para variar el nombre dp dicho 
municipio por ei de “San Martin de la 
Virgen de Moncavo”.

—Acordar retirar del orden del día 
la apr^b-dón de la dé^imoséptima fi- 
quldación parcial de las obras de cons
trucción del nuevo Palacio Provin
cial, por un importe de 258.125’74 pe
setas, presentada por “Ingar”, S. A-, 
por haber sido aprobada en sesión 
anterior.

—Aprobación del acta relacionada 
con la instalación de servicios de las

Milicias, aceptando 1a obligación de 
contribuir. con 50.000 pesetas a 11 
construcción del edificio destinado a 
Hogar del Aspirante en el Campa
mento de las Milicias Universitarias, 
en su emplazamiento de los Casti- 
llejns.

—Aprobar 13 concesión de la Meda
lla de Plata de la Provincia al fun
cionario provincia! 0. Jnanuín Baste
ro Lerga. Jefe de Negociado de U del 
Cuerpo Administrativo Provincial, con 
Ocasión de su iubil°ción fnrznsa, el 
arto nú6HcA por sus rr1Av'intns méri
tos en orden a ios servicios prestado» 
a la Cornoración en su dilatada vida 
administrativa. .

—Aprobar informe presentido por 
el Sr. Vicepresidento de 1a Corpora
ción como rppresnntante do 1a Corpo
ración en la Junta del Cana! Imperial, 
relativo a retirar de dicha Junta 11 
rnnrocpnt-riAn que en la misma tiene 
la Corporación.

Zaragoza. 18 de septiembre do 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

^JECrON QUINTA ™
Núm. 4.158

Ayuntamiento de laS.H.e I. Ciudad 
de Zai agoza

El Ayuntami nto Pleno, en sesión 
celebrada el dia 13 de septiembre deí 
corriente año, acordó anunciar con
curso entre Ts funci narios munici- 
p^ks en propiedad para premiar los 
dos mejores trabajos, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primero. Que todos los años se con- 
v quo un concurso para premiar los 
dos mejoras trab jos, entre funciona'- 
ríos municipales en propTedad, sobre 
los tomas quo oportunamente se anun
ciarán, en relación con ks problemas 
de mayor actualidad rn ceda año.

Segund-'. Los prem'os serán.d° pe- 
set-’s 5.000 C’da uno. a cuyo efrcto, 
pnra suc°sivos años, deberá cons gnar- 
se cantidad suficient en el presupues
to ordmario, abonándose dichos pre
mios con cargo a imprevistos.

Tercoro. Convocar para el presente 
año dicho concurso bajo los temas si
guientes:

a) “Ordenación de la recaudación 
municipal, Policía de Abastos e ins
pección higiénica de alimentos y be
bidas”.

ó) “institución /y cultura: proble
mas y soluciones; enseñanza pri
maria”.

Cuarto. Los concursantes que de
seen optar al premio o premios debe
rán presentar sus trabajos hasta la» 
doce horas del día 31 de diciembre 
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del año en curso en la Sección de Go
bernación, bajo sobre cerrado, acom
pañado con una plica con el nombre 
y la dirección del autor, llevando am
bos sobres un lema para distinguir 
los trabajos. Se presentarán escritos a 
máquina y a doble espacio, en hojas 
tamaño holandesa, por una sola cara.

Quinto. El Jurado, que oportuna
mente será designado, estudiará los 
■trabajos presentados y otorgará el 
premio o premios a los dos que, ver
sando sobre los temas indicados, re
únan, a su juicio, más mérito.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952. 
El Alcalde, Mariano Torneo.—P. A. 
de S. E.: Él Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 4.159
Le Alcaldía acordó el dia 20 de los 

corrientes anunciar al público la ca- 
iucidad dé los arriendos de los nichos 
que fueron ocupados o tomados duran
te los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de los años 1902, 1907, 
1917, 1922, 1932 y 1942, asi como 
aquellos que, por su fecha de ocupa
ción o por haberlos tomado con ante
rioridad, corresponda renovar en el 
citado trimestre.

Asimismo acordó anunciar la ca
ducidad de los arriendos de las sepul
turas que fueron ocupadas o tomadas 
en alquiler durante los meses de oc
tubre noviembre y diciembre del año 
1947, asi como aquellas de años ante
riores que, por la fecha de ocupación 
e renovación, corresponda renovar en 
el citado trimestre.

Caso de no ser renovados los arrien
dos en las fechas de sus respectivos 
vencimientos, se verificarán las/exhu
maciones, dando conocimiento de 
las mismas por el medio de publicidad 
que se estime más conveniente, para 
que los interesados puedan presenciar 
1b operación.

Las lápidas u objetos que' hubiese 
en las mismas habrán de ser recogi
dos por los interesados en ^1 plazo 
de quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
del anuncio, finados los cuales los ob
jetos pasarán a ser propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento, quien les dará 
el destino que estime oportuno.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952 
El Alcalde, M. Torneo. — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luir 
Aramburo.

Núm. 4.160
Acordado por la Comisión Perma

nente de esta Excma. Corporación mu
nicipal contratar, mediante subasta 

las obras de abastecimiento de aguí 
de la calle de la Madre Vedruna, e i 
el sector de la misma comprendido 
entre la calle número 3 de la Zona de 
Ensanche de Miraflores y el Camino 
de las Torres, queda expuesto al pú
blico el respectivo expediente en la 
Secretaria municipal (Negociado de 
Ensanche de Miraflores), durante el 
plazo de ocho días y a las horas hábi
les de oficina, a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en •'l 
‘ Boletín Oficial” de esta provincia, a 
fin de que puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran; advir
tiéndose que no será atendida ningu
na que se formule después de dicho 
plazo.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952. 
El Alcalde-Presidente, M. Torneo.— 
P. A. de S. E.: El Secretario genera’ 
Luis Aramburo. .

Alcaldía de la S. H. e I Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 4.161
Habiendo solicitado D." Concepción 

Pardos Miñana la instalación y fun 
cionamiento de un motor en la calle 
de Estébanes, núm. 2, con destino a 
servicio de ascensor, se abre informa 
ción de diez días, durante los cuales 
serán ^oídos los vecinos más inmedia 
tos al "lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el articulo 217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde e' 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. •

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952 
El Alcalde, M. Torneo.

* * *
Núm. 4.161

Habiendo solicitado D. Mariano Tra 
lloro Laborda la instalación y funcio
namiento de taller de ebanistería con 
quince motores en el barrio de Move
rá, núm. 24, con destino a su indus
tria de taller de ebanistería, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde q ! día siguiente al en qu^ 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952. 
El Alcalde, M. Torneo.

♦ * ♦

Habiendo solicitado D. José Rubl> 
Ferrer la instalación y funcionamien
to de fábrica de viguetas y piezas con 
tres motoras en la Avenida de Catalu
ña, núm. 75, con destino a su indus
tria de fabricación de viguetas y pie 
zas de hormigón vibrado, se abre in 
formación de treinta días, durante lo> 
cuales serán oídos los vecinos más in • 
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público parí 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952 
El Alcalde, M. Torneo.

♦ * ♦
Habiendo solicitado 0. Esteban Sán 

chez Colao la instalación y funciona
miento de obrador de confitería con 
cuatro motores en la calle de Can- 
franc, núm. 8, con destino a su indus
tria de obrador de confitería, se abr * 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instala 
(ión, conforme a lo preceptuado en el 
art. 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que s° 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público par í 
su conocimiento y efectos oportuno*.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952 
r! Alcalde, M. Torneo.

* * *
Habiendo solicitado D.1 María Po

deros Loperena la instalación y fun ■ 
cionamiento de un motor eléctrico en 
la-calle de San Juan Bosco, núm. 18, 
con destino a su industria de taller 
de carpintería, se abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 30 de septiembre de 1952 
El Alcalde, M. Torneo.

♦ * ♦
Habiendo solicitado D. Joaquín 

Gracia Palacios la instalación y fun
cionamiento de taller mecánico coi 
siete motores en la calle de Pignate- 
lli, núm. 74. con destino a su indus
tria de taller mecánico, se abre in
formación de treinta días, durante
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los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en °i 
“Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público parj 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembrade 1952 
El Alcalde, M. Torneo.

• • •
Habiendo solicitado D. José Muri- 

Ho Pérez la instalación' y funciona
miento de horno de pan cocer con 
oos motores en la calle de Boente. 
núms. 9 y II, con destino a su indus
tria de horno de pan cocer, se abro 
información de treinta días, duran
te los guales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la insta- 
ción, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en ei 
"Bi.letin Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zar - goza, 25 de septiembre de 1952 
El Alcalde, M. Torneo.

. ' ♦ * *

Habiendo solicitado D. Francisco 
Blanco Soraluce la instalación y fun- 
ci'namiento de taller de -Feparaciói 
con_tjxs motores en el Paseo de Ma
ría Agustín, núm. 73, con destino a 
su industria de reparación de cubier
tas y cámaras, se abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos" al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articu
lo 164 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique éste anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo qur- Se anuncia arpúblico para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952 
El Alcalde, M. Torneo.

■ , • • ♦ V '
Habiendo solicitado D. Enrique 

Nieto Olmedo la instalación y fun
cionamiento de un motor en la caite 
del Perpetuo Socorro, núm. 13, con 
destino a servicio- de ascensor, se 
abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos Ks vec.'- 
n< s más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 217 de ks Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a ccntarse desde el* día si

guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de .
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952
El Alcalde, M. Torneo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pl3zos y a los efectos regla- 
.rentarios, se hallan expuestos al pu- 
3iico, en la Secretaria de cada Ayun- 
tomiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu-- 
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos ISs re
clamaciones que estimen convenien
tes. .

Distribución provisional de la nueva 
riqueza rústica.

4.102. —PueudelUf a (Año 1953)
Matricula industrial

4.'ÍOL—Fréscano (Año 1953)
4.103. —Mezalocha
4.104. —Lut-i-ia
4.105. - San Manín de la Virgen 

de Moneó yo (Año 1953)
4.107. —Castejon de VaL ejasa 

(Ano 1953)
4.108. -U. c r !ll< (Año 1953) 
4.110. — NigüvIL (Añ-i 0 i3 
4.111. —MeA । es iK V tula 

(Año 1953) 
4.112. - P me (Año 1953) 
4.113. M»(Año kk53) 
4,114. — Mal<" qúill i (Año 1953) 
4.115. T-rrl.-paja 
4 117.—Qodt jos (Año 1953) 
4.118.—Monterde

•^ficnamas «obre aferente* concepto 
• ' 4.103.—.Mezal cha •
'•nt«-nansas fiscales 

AJOQ-^Óseja .
Ordenanzas de impuestos y arbitrios ".

■¿JO).—So Miotin ni1 a Virgen.
de M ifte y (Añ 1953)

Padrón de arbitrios sobre perros 
4.103.—M zaioJM 
4.1(8.—Un< astillo ■

Padrón de automóviles
4.103, —M. /.a i Jn
4.104. — Luesia
4.106. —M gallón (Año 1953; 
4.108. —U-ií asljiló 
4.1 ÍU. -N gü lifl ( Año 1953) 
4.111. —Mesones di bnela 

(Año 1953) 
4J 15.—Totn lap- ja 
4.118. —Monten e

Padrón-reparto de excesos de platyis 
4 fi de los Cabal eros

Padrón de urbana.
4j |5.—gan M .rtin de la Virgen 

de Moncayo (Año 1953) 
4.11? .—Gudojos (Año 1953)

Presupuesto municipal ordinario 
4.105. —Sán Manin de la Virgen 

oe Moncay» (Año 1953)
Proyecto de presupuesto municipet 

ordinario.
4.118. —Monerde

Seciirntu de uanaaerto
4.102.—Put ndeluna

Heparfo de rusUca
. 4.105.—San Martín de la Virgen

de Moncayo (Año 1935) 
4.117.—Uuüojus (Año 1953)

OPTIMA'
ADIllfiiSTRACiOW BE JUSTitiA

j u maíj ü í numoMUS
Núm. 4.052

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de lo» 
de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas' seguidas en 
este Juzgado bajo el núm. 365-52, so
bre lesiones y daños, contra Francis
co García Martínez, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados, 
dicen asi:

“Sentencia.—En Zaragoza a 18 d^ 
septiembre" de 1952.—El Sr. D. Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, 
y Francisco García Martínez, de la 
otr;. como denunciado, cuya edad y 
denu . circunstancias ya constan an^ 
*criormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco García Martínez, como au
tor responsable de una falta de lesio
nes, a la pena de cinco días de arres
to, y c mo autor responsable de dos 
faltas de daños, a la pena de 12’50 pe
setas por cada una de ell^s, indem
nización de 25 pesetas a cada uno de 
los perjudicados y al pago de las cos
tas causadas en el presente juicio.

Asi por esta mi’ sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález."

Y para su publicación en el “Bole
tín. Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en formn 
ai condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a diecinue
ve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Fermín González.— 
P. S M. El Secretario: P. H., (ile
gible). x

<Mpk>KFA Ho g ar  Fig n at u .’ •
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